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pertenece, por tanto, al el\iuiciamiento soberano de los órganos
Jurisdiccionales, de modo que la pretensión de amparo fundada en
tal derecho ba de desestimarse.

3. Suerte divena ha de correr la pretensión de amparo en
cuanto denuncia vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva, l"'r baber introducido el luzgado de Instrucción, en sede
de apelación de la sentencia delluzgado de Distrito, una reforma
peyorativa de la condena establecidli por ~. Una línea jurispru
dencial ya consolidada de este Tribunal ba establecido que la
f({ormalio in peius Oempeoramiento de la condición juridica de un
apelante condenado en la primera instancia de un~ penal,
como consecuencia exclusiva de .u recurso de a~lactón,vulnera el
derecho reconocido en el an. 24 de la Constituc1ÓD (cfr., por todas,
la sentencia 84/198', de 8 de julio). Ha de hacerse, por ende,
aplicación de dicha doctrina al presente caso, en que la condena a
la pena de multa de U.OOO pesetas im¡n¡esta por el luzgado de
Distrito fue elevada a 2'-'100 pesetas por elluzgado de Instrucción,
sin que ninguna de las partes del recurso de apelación lo hubiera
solicttado, y oto_ de acuerdo con lo que dice el Ministerio
FISCll1, el amparo por este motivo.

4. La conclUSlón a la que se ha llegado en el apartado anterior
impone otorpr parcialmente el amparo solicitado. Debe, entonces,
cuestionarse, de acuerdo con lo dispuesto en el an. ".1 de la Ley
Orsánica del Tribunal Constitucional, cómo ba de llevarse a cabo
el restablecimiento del recurrente en la intesridad de .u derecho y
cuál es la medida apropiada para la conservación de tal derecho.
Dado que, tal como aqui se entiende, la violación del derecho
fundamental se ha producido exclusivamente en virtud de la

Sala Primera.-Rernrso de amparo núm. 1096/198'.
Sentencia núm. 7/1987. <k 28 <k enero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, do.. Franctsco Ruhio
Llorente. don Luis Díez·Picazo y Ponce dé León, don antonio
Truyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil Y don Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo-Ferrer. Magistrados, Iaa pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1096/198', promovido por don
Andrés Lozano Ruiz Valdeeeñas y otras personas, representados
por el Procurador de los Tnbunaies don Emilio Alvarez Zancada
y boja la dirección del Abogado don Ianacio de Gispert Catalá,
contra la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo. de fecba 4 de
julio de 198'. Han sido parte en el asunto el Ministerio Fiscal y don
Francisco Villegas Acien, representado por el Procurador de los
Tribunales don Fernando Aragón Martín, y boja la dirección del
Abogado don luan losé Valverde Perca, .iendo Ponente el Magi...
trado don Antonio Truyol Serra, quien expresa el parecer de la
Sala.

I. ANTECEDENTES

1. El 4 de diciembre de 198' tuvo .u entrada en este Tribunal
la demanda de amparo formulada por el Procurador de los
Tribunales don Emilio Alvarez Zancada, en nombre de don Andrés
Lozano Ruiz Valdepeñas, don Domingo Rodriguez Vegas, don
Pelayo lubany Martorell, don Valeriano Rodriguez López, don
Francisco Barril HidaIgu Y don Manuel Garrido Durán, contra
Sentencia del Trihunal Central de Trabajo de 4 de julio de 1985.

2. Los hechos en que se funda la demanda de amparo son los
Siguientes:

a) Los solicitantes de amparo eran trabajadores de la Empresa
individual «Antoni Alsina Castells», con una antigúedad media de
unos quince años.

b) El 12 de enero de 1984 el empresario fue declarado en
situación de invalidez permanente e instó el 8 de febrero siguiente
de la autoridad laboral la declaración en situación legal de
d...mpleo de los trabajadores, declaración que se prodUjO por
resolución de 13 de febrero de 1984, con efectos desde el 4 de
febrero.

c) Los ahora solicitantes de amparo interpusieron frente a tal
Resolución administrativa reeuno de alzada ante la Dirección
General de Empleo, que fue desestimado por Resolución de 3 de
julio de 1984, Y formularon por otro lado demanda ante la
1urisdicción laDOral.

d) La Magistratura de Trabajo núm. I de Barcelona, por
Sentencia de 21 de mayo de 1984, desestimó la demanda y absolvió

reforma/io in peius y que, salvo en el aumento de la multa, las dos
sentencias recaídas son entre sí conformes, ha de entenderse que es
suficiente medida J'Ill": el mentado restablecimiento del derecho la
anulación pura y SImple de la sentencia delluzgado de Instrucción
núm. I de Palma de Mallorca, de 20 de mayo de 1985.

FALLO

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR
LA AUTORIDAD QUa LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESI'ANOLA,

Ha decidido:

. 1.° Otorpr parcialmente el amparo solicitado y reconocer el
derecho del recurrente a recibir una tutela judicial efectiva y, en
consecuencia. que su situación DO resulte empeorada como conse-
cuencia de recurso de apelación por 61 interpuesto.

2.° Anular la sentencia delluzgado de Instrucción núm. I de
Palma de Mallorca, de 20 de mayo de 1985.

Publíqu... esta sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintiocho de enero de mil novecientos
Oéhenta y siete.-Francisco Tomá. y Valiente.-Francisco Rubio
L1orente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-EuJenio Díaz Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Ftrmados y rubricados.

de la misma a los demandados, don Antonio Alsina Castells, don
Francisco Villegas, don Francisco Alsina Castells y el Fondo de
Garantía Salarial.

e) Interpuesto recurso de suplicación, fue d....timado por
Sentencia del Tribunal Central de Trabojo de 4 de junio de 191'.

3. En la demanda de amparo se alega violación del principio
de igualdad (art. 14 de la Constitución), e incluso la posible
inconstitucionalidad del apartado 7.° del arto 49 del Estatuto de los
Trabajadores. entendiéndose que en los supuestos de extinción del
contrato de trab.,¡o como el presente debería producirse una
equiparación en cuanto al baremo indemnizatorio y al abono de la
indemnización con cargo al Fondo de Garantía Salarial, con
respecto a casos tales como los de extinción por causas tecnológicas
y económicas o por fuerza mayor. Y se solicita que. se dicte
Sentencia «restableciendo» a lo. solicitantes de amparo en «la
intesridad de .u derecho a una indemnización justa», ordenando a
la Sala del Tribunal Central de Trabe,io dietar nueva Resolución
judicial declarando el derecho de los interesados al abono de una
mdemnización de veinte dias por año de servicio o fracción y
condenando a la Empresa a estar y pasar por dicha declaración, sin
=~ de trasladar la responsabilidad al Fondo de Garantla

4. Por providencia de la Sección Cuarta, de 28 de enero de
1986, se acordó poner de manifiesto la posible exi.tencia de las
causas de inadmisibilidad del art. 50.1, al, en relación con el .44.2,
y del an. 'll.2, bl, todo. ellos de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional. Formuladas las correspondientes alegaciones por la
parte solicitante de amparo, la cual pidió la admisión a trámIte del
recurso, y por el Ministerio Fiscal. que interesó la inadmisi6n de la
demanda, la Sección, por providencia de 26 de febrero de 1986,
acordó admitirla a trámite y dirigir las correspondientes comunica
ciones en cumplimiento del art. S1de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional.

S. Recibidas las actuaciones y babiendo comparecido el Pro
curador don Fernando Aragón Martín, en nombre de don Fran
cisco Villegas Acien, en virtud del emplazamiento efectuado por la
Magistratura de Trabajo, la Sección Segunda acordó, por providen
cia de 18 de junio de 1986, abrir el trámite de alegaciones conforme
al an. '2.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional

6. La representación procesal de los solicitantes de amparo,
tras hacer referencia en dicho trámite a la Sentencia número
37/1986, de 20 de marzo, sobre cuestión de inconstitucionalidad
relativa al arto 49.7 del E.tatuto de los Trabaiadores, matizó que no
se está postulando la nulidad de tal an. 49.1, sino la de los efectos
basados en el arto 81.2 de la anterior Ley de Contrato de Trabojo,
argumentando que el Estatuto de lo. Trabojadores introduce el
llamado despido objetivo, definido como causa extintiva de la
relación laboral, y que, de todas las causas extintivas establecidas
que reúnen lo. reqUIsito. del despido objetivo, sólo la aquí
considerada deja de producir efectos compensatorios, por lo que el
silencio al respecto de la regla del an. 49.7, antes referido, no puede
llevar a la conclusión de que para tal causa extintiva siga en vigor
la vieja norma de la Ley de Contrato de Trabajo. Y afumó que es
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de ditlcil comprensión la discriminación operada con los trabltiado
res afectados por el articulo 49.7 del Estatuto, y que el artículo 81
de la Ley de Contrato de Tra~o atenta contra el principio de
iaua1dad y debe ser anulado, dejando libertad de criterio a los
Tribunales para llellllT el vaclo producido, mediante la interpreta
ción analólPca del ordenamiento positivo vi¡ente.

7. La representación P.""!"'sa1 de don Francisco Villesas Acien
formuló alepciones oPOD1~ndosea la tesis de los recurrentes de la
equiparación del caso contemplado a los de extinción por causas
teenolósicas o económicas o por insolvencia o quiebra de las
empresas, llJlUmentando con base en las exiaencias del art. 14 de
la ConstitucIón Española y en la doctrina de este Tribunal al
respecto, y solicitando ~ue. si se conociese del fondo del asunto, se
deniegue el amparo solicitado.

8. El Fiscal, ante el Tribunal Constitucional, interesó que se
dicte Sentencia deneptoria del amparo que se solicita, en aplica.
ción de la doctrina de este Tribunal Constitucional en Auto
429/1983, de 28 de septiembre, ante un planteamiento idéntico al
aetual.

9. Por providencia de 22 de octubre de 1986 se señaló para la
deliberación y votación del presente recurso el14 de enero de 1987,
quedando concluida el día 21.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. En la demanda que ha dado lugar al presente recurso de
amparo se alegó, además de una pretendida violación del art. 14 de
la Constituci6n, la «posible inconstitucionalidad>o del apartado 7
del art. 49 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Tra~adores, por entenderse que debía existir en el caso contem·
pIado -'el de extinción de determinados contratos de tra~o por
mcapacidad del empresario-, una cierta equiparación, en cuanto a
indemnizaci~D aDlicable. con, respecto a los supuestos de extinción
por causas tecnoló¡icas o económicas. Venía pues a plantearse por
la via del recurso de amparo una cuestión análosa a la suscitada
-en relación con la extinción del contrato por muerte del empresa
rio-, por la Ma¡istratura de Tra~o numo 9 de Barcelona, en
cuestión de inconstitucionalidad núm. 362/84. en esta cuestión la
inconstitucionalidad ha sido dietada -con posterioridad a la
interposición del presente recurso de amparo-, Sentencia núm.
37/1986, de 20 de marzo, cuyo contenido es prec1SO abara tener en
cuenta. En dicha dicha Sentencia, en la que el Pleno de este
Tribunal Constitucional resolvió que no había lugar a pronunciarse
sobre la cuestión de inconstitucionalidad suscitada, se consideró
que la cuestión se centraba, «única y exclusivamente, en que el art.
49.7 del Estatuto omite reconocer al tra~ador una determinada
indemnizaciólllO, pero que la fijación o no de indemnización «no
depende, ni realmente puede depender, de la validez de aquel
pre,cepto». y se señaló tambi~ en la miama Sentencia que «1a
Jurisprudencia (no), de fonna nD'Dime; sin~ vacilación,
estimó desde el ~cipio la aplicabilida del arto 81.2 de la Ley de
Contrato de Trabajo, que con anterioridad al Estatuto resuJaba tal
indemnización». ui como que «eD virtud de ello, no estando
regulada la indemnización por el Estatuto prosi¡ue en visor, si
bien degradado de ranao, el art. SI, párrafo 2, de la Ley de Contrato
de Tra~o, que dispone que, si el tra~ador fuera despedido "por
motivos jusuficados, pero independientes de su voluntad, podrá
exisir los salarios conespondientes al plazo de preaviso normal
establecidos por las realamentaciones de tra~o y, en su defecto,
por la costumbre"». Por lo que -se concluyó en la Sentencia
referida-, «1a infracción constitucional preauntamente existente no
consistiría ya en una omisión, sino que recaena sobre una
disposición positiva, la del art. 81.2 de la Ley de Contrato de
Trabajo, que ha sido re~ado de ranso por obra de la disposición
final cuarta del Es.tatuto de los Trabajadores y po... valor
reglamentario», no siendo de la competencla del Tribunal Constitu
cinal «pronunciarse en una cuestión de inconstitucionalidad sobre

la adecuación de dicho precepto a la Constitución (fundamento
juridico 2.").»

2. Una vez conocido por la pane recurrente el contenido de la
Sentencia 37/1986, dijo la misma en su posterior escrito de
alegaciones, presentado el 21 de julio, que efectivamente no DOstula
la nulidad del arto 49.7 del Estatuto de los Tra~adores -precepto
que se limita a reconocer eficacia extintiva del contrato de trabajo
a determmadas causas-. Slno que, donde radicaría la inconstitucicr
nalidad alosada seria en los efectos de la extinción del contrato
basados en el art. 81.2 de la anti¡ua Ley de Contrato de Tra~o.
Con lo que los demandantes de amparo pretenden que este
Tribunal Constitucional se pronuncie, en vÍa de recurso de amparo,
acerca de lo que no habría tenido cabida en una cuestión de
inconstitucionalidad, a saber, acerca de si es discriminatoria y
constituye una infracción del art. 14 de la Constitución española la
aplicación del arto 81.2 antes citado a los supuestos de extinción del
contrato de trabl\io por incapacidad del empresario.

Tal cuestión, en SÍ misma, podría efectivamente ser considerada
por la via del recurso de amparo. Ahora bien, existen obstáculos
que impiden que ello pueda tener lugar en el presente recuno. Por
un lado, en la demanda de amparo -que es (Auto de Sala Primera
de 3 de julio de 1985, recurso de amparo 825/1984), el escrito «que
delimita el objeto de la pretensión de amparo constituciona1»-, no
se hizo alepción alauna relativa a la violación del derecbo
proclamado en el arto 14 de la Constitución española a causa de la
aplicación del arto 81.2 de la antisua Ley de Contrato de Tra~o.
Por otro lado, ni hay constancia de que los solicitantes de
amparo ha)'lln agotado via judicial alguna frente a actos de fijación
de indemnIzaciones en aplicación de dicho art. 81.2, ni tampoco la
hay de que tal aplicación haya tenido lugar. Con indePendencia de
cienas alusiones al tema de la indemnización durante la sustancia~
ción del recurso de suplicación ante el Tribunal Central de Tra~o,
así como en el último considerando de la Sentencia dietada por
~ste; lo cierto es que la demanda deducida por los abora solicitaotes
de amparo ante la Maaistratura de Trabajo núm. 1 de Barcelona lo
fue en reclamación óe despido, cuya declaración de nulidad o
im¡n:ocedencia. más la readmiSIón en los puestos de trab¡ijo, se
sollcitó por los actores; pretensión que fue desestimada por
Sentencia de dicha Ma¡ístratura, posteriormente confirmada por el
Tribunal Central de Tra~o. En consecuencia, es de aplicación en
este caso lo declarado por este Tribunal Constitucional en Senten~
cia 79/1982, de 20 de diciembre (fundamento juridico 2."), según
la cual, la transformación de la demanda, alterando los elementos
configuradores de la pretensión, como son la causa ¡wtendi y el
petitun, y la falta de previo proceso judicial respecto a tales actos
y su impugnación, son, como bien se comprende, razones suficien
tes que vedan todo análisis en orden al enjuiciamiento desde la
perspectiva de los derechos constitucionales de las indicadas
disposiciones o de sus actos aplicativos, razón por la cual no puede
prosperar el presente recurso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el TribunaJ Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiocho de enero de mil novecientos
ochenta y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio
L1orente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Misuel Rodri8uez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Firmados y rubricados.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Besu~ Can
tón, don~I Latorre Sesura. don Francisco ¡tubio Uorente, don
Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don Antomo Truyol Serra, don
Fernando Garcfa-Mon 1 González-Resueral, don Carlos de la Vesa
Ilenayas, don Euaenio Diaz Eimil, don Misuel Rodrisuez-Piñero y
Bravo Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Ma¡istTados, ha pronunciado

la siguiente
3667 Pleno. Conflicto positivo de competencia número

455/1985, Sentencia número 8/1987, de 29 de enero
de 1987.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia núm. 455/1985, plan·
teado por la Consejería de Presidencia y Justicia del GobIerno
Vasco, representado por el Procurador ~on Rafael Jiménez Ase-n·
sio, frente al Gobierno del Estado, por entender que el Real Decreto
82/1985, de 25 de enero, por el que se nombra a don José Antonio
Ardanza Garro como Presidente del Gobierno Vasco, debe ser
refrendado por el Presidente del Parlamento Vasco y no por el
Presidente del Gobierno del Estado. Ha comparecido don Alberto


